


“FUNCIONES Y 

RESPONSABILIDADES

DEL SECRETARIO (A)

DEL CLUB”



SU FUNCIÓN PRINCIPAL ES AYUDAR AL CLUB A 

OPERAR CON EFICACIA. 
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ASAMBLEA DE DISTRITO

ES INDISPENSABLE QUE LOS PRESIDENTES, 

SECRETARIOS, TESOREROS Y PRESIDENTES DE 

LOS COMITÉS DE CLUB ASISTAN A LA ASAMBLEA 

DE DISTRITO. 



EL SECRETARIO ES EL CONDUCTO QUE  RECIBE 

INFORMACIÓN: 

ωDE LA DIRECTIVA, 

ωDE LOS COMITÉS Y LOS SOCIOS 

DEL CLUB,

ωDEL GOBERNADOR, 



ÅDEL ASISTENTE DEL GOBERNADOR A CARGO DE 
SU CLUB, 

ÅDE ROTARY INTERNATIONAL

Y DE  LA FUNDACIÓN ROTARIA.

EL SECRETARIO DEBERÁ SOPESAR LA 
INFORMACIÓN A FIN DE UTILIZARLA EN 

BENEFICIO DEL CLUB.



EL SECRETARIO ENTRANTE DEBE  RECIBIR DEL 

SECRETARIO SALIENTE TODOS LOS REGISTROS 

DEL CLUB Y ASUMIR LA CUSTODIA DE TODOS LOS 

BIENES DEL CLUB, INCLUÍDO EL EJEMPLAR MÁS 

RECIENTE DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO 

(035-SP). 



ÅSE RECOMIENDA A LOS SECRETARIOS SE INSCRIBAN 

EN LA PÁG. DE ROTARY A MÁS TARDAR EN DICIEMBRE 

DEL AÑO ANTERIOR DEL INICIO DE SUS FUNCIONES, 

EL QUE NO LO HAYA HECHO INSCRÍBASE DE 

INMEDIATO, PARA QUE EL 1º. DE JULIO

AL TOMAR EL CARGO, PUEDAN ACCESAR 

CON SU NÚMERO Y EVITAR CONTRATIEMPOS: 

www.rotary.org. 





ÅJUNIO

Å PREPARAR  INFORME SEMESTRAL INCLUÍDOS TODOS LOS 

SOCIOS CON AFILIACIÓN CONFIRMADA AL 30 DE JUNIO.

ÅPAGAR LAS CUOTAS A ROTARY INTERNATIONAL

A MÁS TARDAR EL 1º. DE JULIO:

US DLLS. $24.50 (AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE AL PAGO)



ÅJULIO 

ÅASUNCIÓN DEL CARGO Y DE LAS 

OBLIGACIONES OFICIALES. 

ÅRECIBIR EL DIRECTORIO OFICIAL QUE ENVÍA 

RI.



ÅCUBRIR AL DISTRITO: $1,000.00 POR SOCIO CON 

AFILIACIÓN AL 30 DE JUNIO, QUE SE APLICARÁN SEGÚN 

ACUERDO:

CUOTA DEL GOBERNADOR X SOCIO     $  600.00  

Y ANTICIPO PARA CONFERENCIA 

DE DIST.  X SOCIO**                                  $  400.00                                                             

TOTAL  $1,000.00

Å**SI NO ACUDEN A LA CONFERENCIA NO SE   

DEVOLVERÁ.



ÅDICIEMBRE

ÅPREPARARSE Y AYUDAR CON LOS PREPARATIVOS DE 

LA REUNIÓN ANUAL DESTINADA A ELEGIR AL 

PRESIDENTE (PROPUESTO) QUE ENTRARÁ EN 

FUNCIONES EN 18 MESES. 

ÅEL PRESIDENTE ELECTO DEBERÁ ELEGIR A LOS 

FUNCIONARIOS DE LA DIRECTIVA ENTRANTE 6 MESES 

ANTES DE INICIAR SUS CARGOS. 



LA REUNIÓN  DEBE CELEBRARSE A MÁS TARDAR EL 

31 DE DICIEMBRE, A EFECTOS DE GARANTIZAR SU 

INCLUSIÓN EN LA SIGUIENTE EDICIÓN DEL 

DIRECTORIO OFICIAL.

* *NOTA: SI RI NO RECIBIERA OPORTUNAMENTE LA 

FICHA DE DATOS, REPETIRÁ LA INFORMACIÓN DE 

LOS FUNCIONARIOS DEL AÑO EN CURSO. 



ÅENERO 

ÅENVIAR LAS CUENTAS DE CUOTAS PENDIENTES A 

TODOS LOS SOCIOS Y LLEVAR CONTROL DE LOS 

PAGOS. 

ÅJUNTO CON EL PRESIDENTE Y LA DIRECTIVA, 

ANALIZAR EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL 

CLUB Y PREPARAR EL INFORME SEMESTRAL. 



ωENERO

ÅPAGAR LAS CUOTAS A ROTARY INT.

A MÁS TARDAR EL 1º. DE ENERO,

US DLLS. $24.50 X SOCIO (AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE 

AL PAGO)

ÅPREPARAR Y ENVIAR A RI Y AL DISTRITO EL  INFORME 

SEMESTRAL INCLUYENDO A TODOS LOS SOCIOS CON 

AFILIACIÓN CONFIRMADA AL 1º. DE ENERO. 



ÅFEBRERO 

SI EL CLUB DECIDE NOMINAR A UNO 

DE SUS SOCIOS CANDIDATO A GOBERNADOR 

PROPUESTO, ENVIAR LA RESPECTIVA 

NOTIFICACIÓN AL COMITÉ DISTRITAL DE 

PROPUESTAS. 



“LA MENCIÓN PRESIDENCIAL”

UNO DE LOS PREMIOS DE ROTARY MÁS 

DESTACADOS ES LA MENCIÓN 

PRESIDENCIAL, LA CUAL ESTÁ DESTINADA 

A AUMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS 

CLUBES ROTARIOS EN LAS CUATRO 

AVENIDAS DE SERVICIO Y EL DESARROLLO

DE LA MEMBRESÍA. 

http://www.ns-scholarship.org/Artwork and Logos/rotary_logo.jpg
http://www.ns-scholarship.org/Artwork and Logos/rotary_logo.jpg


ωMARZO

ωCOLABORAR CON EL PRESIDENTE EN LA 

PREPARACIÓN Y ENVÍO DE INFORMES 

PERTINENTES PARA LA OBTENCIÓN DE LA 

MENCIÓN PRESIDENCIAL, ENTREGAR AL 

GOBERNADOR A MÁS TARDAR 

EL 3I DE MARZO. 



ÅABRIL 

ÅCOMENZAR A INFORMARLE A SU SUCESOR DE 

LAS DISTINTAS RESPONSABILIDADES DEL 

CARGO. 

ÅMAYO 

ÅPREPARAR LAS CREDENCIALES PARA LOS 

DELEGADOS A LA CONVENCIÓN DE RI. 



ÅJUNIO 

ÅPREPARAR EL INFORME ANUAL QUE 

PRESENTARÁ AL CLUB. 

• REUNIRSE CON SU SUCESOR; TRASPASAR 

TODOS LOS REGISTROS Y RELACIÓN DE 

BIENES DEL CLUB. 



RESPONSABILIDADES DEL SECRETARIO

ÅMANTENER AL DÍA EL 

REGISTRO DE SOCIOS. 

ÅPREPARAR LOS INFORMES 

MENSUALES DE ASISTENCIA A LAS 

REUNIONES DEL CLUB QUE SE 

REMITIRÁN AL GOBERNADOR 

DENTRO DE LOS 10 DÍAS 

POSTERIORES

A LA ÚLTIMA REUNIÓN DEL MES. 
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ÅEL SECRETARIO TAMBIÉN DEBE ELABORAR LAS 

CREDENCIALES DE 

LOS SOCIOS DE SU CLUB. 

ÅEL FORMATO SE PUEDE ADQUIRIR A TRAVÉS DE LOS 

CONCESIONARIOS AUTORIZADOS CUYA LISTA SE 

INCLUYE EN www.rotary.org 



ωENVIAR CONVOCATORIAS A LAS    
REUNIONES DEL CLUB, DE LA 

DIRECTIVA Y DE LOS COMITÉS, Y    

LEVANTAR Y CONSERVAR LAS   
ACTAS. 

http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.casleo.gov.ar/normativa/actasCC/Acta-Nov2006.jpg&imgrefurl=http://www.casleo.gov.ar/normativa/actasCC/actasCC.htm&usg=__kovdURnkj8uHKAJt96evxImmD8A=&h=2338&w=1700&sz=1096&hl=es&start=4&um=1&tbnid=Srk6WoYYBAHz-M:&tbnh=150&tbnw=109&prev=/images%3Fq%3DACTAS%26as_st%3Dy%26hl%3Des%26sa%3DG%26um%3D1


ÅENVIAR AVISOS A TODOS LOS 

INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA. 

ÅCONFIRMAR LA PARTICIPACIÓN 

DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA 

DIRECTIVA. 

ÅINVITAR AL ASISTENTE DEL 

GOBERNADOR, SI 

CORRESPONDIERA. 


